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CAPITULO Il
Tipos de Préstamos
Art. 8. Tipos de Préstamos:

01.- Pré‘stamt) normal i decir
Es el préstamo que se otorga en base a los ahorros acumulados del socio, es decir,
una (1) vez Ia cantidad ahorrada o por debajo de los ahorros.

réstamo

02.-p Por encima de los ahorros y hasta el doble
z i asta
Es el préstamo que se otorga por encima de los ahorros y con un maximo de b
dos (2) veces los ahorros.

ga.- Préstamo POr encima del doble y hasta el triple de los ahorros I\)
s

el préstamo que se otorga por encima del doble de los ahorros y con un maximo
de hasta tres (3) veces los ahorros.

)
Q
04.- Préstamo de emergencia Oﬁ

Es el que se otorga para casos de urgencias médicas comprobadas y sera
manejad

O a discrecién del Comité de Crédito, el Consejo de Administracion y la
Gerenci

: 3 el
a. El mismo nunca sera otorgado mas de una vez por afio y no excedera
equivalente de sus ahorros.

Art. 9. El Comité de Crédito es responsable de evaluar todas las sc\;?‘t:p“ggsqiz
présta.mos recibidas. De su parte, el socio debera presentar uﬁc'::m e
sustente las razones del préstamo, y adicionar cualquier documen L )

la misma.

' refinanciamiento despuses que
io podra solicitar un nuevo préstamo, o '
:;:f.a":;gEalds:t:I c'iJr?:uanta por ciento (50%) del préstamo vigente



.L 5
o~ z':.::ml(t): P(;:Stgmo? deberan ser aprobados por un minimo de dos (2) miembros
j’,-‘;,,ombuadad y pmréd“‘:'- Y serdn otorgados siempre que los socios posean
Senten condiciones de pagos aceptables para la Cooperaliva.

Art. 12. Cy
Cooperativa ::d,:;s el monto de un préstamo exceda los RD$400,000.00, |a
periodos mnsecumﬁr‘fﬂ el derecho de emitir el cheque en dos partidas y en dos
©s, de acuerdo a| flujo de la Cooperativa.
Art. 13. El socio
Podra hacer pa deuda

capital, tantas veces |o mnsid‘;rgos extraordinarios para la ammizafi_?:t!_:?g—'%%h\

’ e A

COOPDEDISN 2

oL

CAPITULO IIl :
Plazos de los Préstamos % g

Art. 14. 5
(48) mes";’: Ergstimos seran otorgados hasta un plazo méaximo de cuar
» © % @hos y el tiempo de financiamiento sera clasificado de la siguiente

manera:
Tipo de préstamo Afos
Préstamo Normal (una (1) vez los ahorros o menos) 2 (24 meses) |
3 (36 meses)
1

Préstamo por encima de los ahorros y hasta tres veces.
(12 meses) |

[ Préstamo de emergencia (una (1) vez los ahorros o menos)

CAPITULO IV [\l

Tasa de Interés
{
<

Art. 15. ) Préstamos por encima de los ahorros y hasta tres veces los ahorros, la
taza es de un 18% anual (1.5% mensual). Los préstamos seran gravados con tasas d

de interés segln el siguiente esquema:
Tasa anual

Tipo de préstamo
[jréstamo Nommal (una (1) vez los ahorros o menos) 12% (1% mensual) \
18% (1.5% mensual) |

Préstamo por encima de los ahorros y hasta el triple de los ahorros
Préstamo de emergencia (una (1) vez los ahorros o menos) 12% (1% mensual) |

Art. 16. Las tasas seran revisadas periédicamente y estaran sujetas a cambio,
siempre que el Consejo de Administracion y el Comité de Credito asi lo consideren,
a fin de garantizar la rentabilidad de las operaciones y la adecuacion a la situacion
que presente el mercado financiero cooperativista.




